
En el cumplimiento del deber de informar acerca de la obligación de auditar sus 
cuentas así como de contratos, convenios o encomiendas realizados con entidades 
públicas, esta asociación manifiesta los siguiente: 

Informes de auditoría de cuentas.
ApiGranca no está obligada a auditar sus cuentas puesto que su volumen de negocio 
es inferior a 2,4 m€, recibe menos de 600.000€ de subvenciones públicas y carece de 
trabajadores en plantilla.          [Obligación núm. 8]

Contratos formalizados con entidades públicas
En los últimos diez ejercicios fiscales, ApiGranca no ha firmado contratos con la Admi-
nistración Pública. [Obligaciones 9-13]

Convenios y encomiendas de gestión
En los últimos diez ejercicios fiscales, ApiGranca no ha firmado convenios o encomien-
das con la Administración Pública. [Obligaciones 14-15]

En Arucas, abril de 2024
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8º
Económico-
financiera

Información 
presupuestaria y 
contable

Informes de auditoría de cuentas.
[En el caso de que la entidad no esté obligada a auditar sus 
cuentas, se recomienda especificar el porqué en el portal de 
transparencia].

9º Contratos
Contratos 
formalizados con 
entidades públicas

Denominación y objeto; duración, importe de licitación y de 
adjudicación, procedimiento utilizado, instrumentos a través 
de los que, en su caso, se haya publicitado; número de licita-
dores/ras participantes en el  procedimiento, e identidad de 
las personas o entidades a las que se adjudica el contrato. 
[Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, 
no dejar esta obligación en blanco].

10º Contratos
Contratos 
formalizados con 
entidades públicas

Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupues-
tario de contratos adjudicados a través de cada uno de los 
procedimientos  previstos  en  la  legislación  de  contratos  del 
sector público.
[Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, 
no dejar esta obligación en blanco].

11º Contratos
Contratos 
formalizados con 
entidades públicas

Modificaciones de los contratos formalizados.
[Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, 
no dejar esta obligación en blanco].

12º Contratos

Relación de 
contratos resueltos 
con entidades 
públicas

Decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos.
[Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, 
no dejar esta obligación en blanco].

13º Contratos

Información 
trimestral de 
contratos menores 
con entidades 
públicas

Relación de contratos menores: denominación y objeto; dura-
ción, importe de licitación y de adjudicación, procedimiento 
utilizado, instrumentos a través de los que, en su caso, se haya 
publicitado; número de licitadores/ras participantes en el pro-
cedimiento, e identidad de las personas o entidades a las que 
se adjudica el contrato.
[Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, 
no dejar esta obligación en blanco].

14º
Convenios y 
encomiendas 
de gestión

Convenios con 
entidades públicas

Partes  firmantes  y  denominación del  convenio;  objeto,  con 
indicación de las actuaciones o actividades comprometidas; 
plazo y condiciones de vigencia; órganos o unidades encarga-
das de la ejecución y  obligaciones económicas/financiación, 
con indicación de las cantidades que corresponden a cada una 
de las partes firmantes.
[Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, 
no dejar esta obligación en blanco].

15º
Convenios y 
encomiendas 
de gestión

Convenios con 
entidades públicas

Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha.
[Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, 
no dejar esta obligación en blanco].
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